
Expediente N° 2.045.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]Nº 1.108/22

Visto, la falta de rampas para el ingreso de personas con movilidad reducida en la intersección de calles 53 y 54 y calles 56 y 59; y
Considerando que,  en el marco de la Ley Nº 24.314 se establece "la prioridad de la supresión de barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y del transporte que se realicen o en los existentes que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con el fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida”;
Que, un vecino con discapacidad motriz nos ha hecho llegar su pedido ya que, de concretarse la rampa, le facilitaría el acceso a lugares de la zona mencionada que frecuenta diariamente; 
Que, nuestra ciudad, debe convertirse progresivamente en un ejemplo de ciudad inclusiva y libre de barreras arquitectónicas, debiendo ser una localidad que brinde apoyos y no obstaculice la autonomía de las personas con discapacidad;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría correspondiente, realice las operaciones necesarias para la construcción de rampas faltantes en la intersección de calles 53 y 54 y calles 56 y 59. Las mismas facilitaran la circulación por la zona de personas con movilidad reducida.-


Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintidós.-

